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APROBACION POR EL PLENO 

110/000091 Canje de Notas sobre el Addendum al Acuerdo entre el Gobierno de Espa- 
ña y el Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas para el 
desarrollo de la cooperación económica e industrial de 24 de febrero de 
1984, realizado el 3 de marzo de 1987. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesi6n 
del día de hoy, ha concedido la autorización solicitada 
por el Gobierno y prevista en el artículo 94.1 de la Cons- 
tituci6n, para que el Estado pueda prestar el consenti- 
miento para obligarse por medio del Canje de Notas so- 
bre el Addendum al Acuerdo entre el Gobierno de Espada 
y el Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas So- 
viéticas para el desarrollo de la cooperación econ6mica e 

industrial de 24 de febrero de 1984, realizado el 3 de mar- 
zo de 1987 (número de expediente 110/000091). 

Se.ordena la publicaci6n en cumplimiento de lo dis- 
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 1  de febrero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

- 5 -  



Imprime RWADENEYRA, S. A. - MADRID 
Cuesta de San Vicente, 20 y 36 

Teléfono 247.23-00.-28008 Madrid 
4d: Y. 12380 - 1WI 


